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A TODO EL PERSONAL OUE I-..{BOI?A PARA EL GOBIERNO
MUNTCTPAL DE GUADALUPE. ZACATECAS (202+20271
PRESENTE

Con fundamento en las facultades que me confieren los artículos I 00, tracciones I y lX de ,a Ley
Orgánica del Municipio del Estado de zacatecas; y 78. fracciones Il y XXll del Reglamento lnterior de la
Admin¡stración Pública del Munic¡p¡o de Guadalupe, Zacatecat con base en los preceptos 38, 39, 40, ++ y 71,
fraccíón l, de la Ley del Serv¡c¡o Civil del Estado de Zacatecas; se les informa que durante sujornada laboraL tienen
derecho a media hora de descanso, de conformidad con el artículo 44 de la Ley Laboral c¡tada:

"Attículo 44
Duranre lalbn ada cdrúhua de tabqjo se condetá a la o el td@iador un &scanso de múia hor4
enellugarafuuadoquedispongan las Cot diciones Gdrenles de Ttabajo. sin que se afecte b atsrción
del servic¡a"

Con base, fundamentalmente, en este precepto. deberán acatar las s¡guientes reglas:

P R I M E R A- Durante este descanso de treinta minutos, podrán permanecer en sus áreas de
adscripción, o bien, acud¡r a otros lugaret sin exceder por ningún motivo e, t¡empo establecido.

S E G U N D A.- No poclrán acudir a otras áreas admin¡strativas, durante el descanso, ya que esto puede
i 

¡traer a otros seMdores públicos y afectar la atención en el servicio, de igual forma, se deberá mantener el orden
''uentro de todos los recintos públ¡cos de la adm¡nistración municipal.

T E R C E R A.- Las personas servidoras públicas de cada área, no podrán tomar este descanso al mismo
tiempo que sus otros compañero9 para ev¡tár que se interrumpa el serv¡c¡o, por lo que deberán, de común acuerdo
con susjefes inmediatos, real¡zar el rol de descanso corespondiente cfe cada un¡dad adm¡nistrat¡va.

C U A R T A.- La inobservancia de la presente CirculaÍ, traerá consigq las sanc¡ones laboralet s¡n
peúuic¡o de las adm¡nistrativas, cMles o de otra lndole jurídica que para cada caso se amerite. Por lo que será
obl¡gación de cada titulat y/o encargado de área, conjuntamente con su personal observar y acatar la dispuesto
en el cuerpo de este documento.

O U I N T A .- Se les requ¡ere a efecto de que desempeñen sus labores dentro de los horarios
establec¡dot con la ¡ntensidad, orden, cuidado y esmero apropiados, sujetándose a la c,irección de susjefas ojefes
y reglamentos respectivos.

Sin otro particular, reitero a ustedes mi atenta y d¡st¡nguida c

ATENTAME
GUADALUPE CIUDAD

Lrc.
SECRETARIA

C.c.p.- Lic. Jo5é Sadlvar Alcaldg Presidente Mun¡cipal-- Para 5u supefior conoc¡m¡ento.
C.c.p,- Lic. Anall lnfante Morales, Slnd¡ca Mun¡cipal.- Para su conoc¡miento.
C.c.p.- Uc. Jo5é Adáñ Aguilar On¡¿ Encargado de la Coord¡nación Jurfdica-- Mismo f¡n.

C.c.p.- Arq. P¡oquinto Gutiéffez Hernández, Jefe del Depa.tame.lto de Capital Humano.- Presente.

C.c.p.-Archivo.
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